
ADITIVO 51
Antigraffiti

Aditivo que se añade a recubrimientos 2C (URKINATO, ALFAPUR 3748, URKIVOC y BESA-
GLASS, etc.). Reduce la adherencia de la suciedad y mejora la capacidad de limpieza de las 
superficies pintadas con graffitis, así como su poder deslizante.

DESCRIPCIÓN
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PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE

MODO DE EMPLEO

Cuando se repinten superficies con acabados que contengan ADITIVO 51, hay que asegurar-
se de que la superficie esté bien preparada para evitar falta de adherencia entre capas.

Sustituir el Disolvente de dilución indicado en Ficha Técnica de cada uno de los productos 
por ADITIVO 51 y aplicar cada producto como se indica en su Ficha Técnica.

Aviso sobre la repintabilidad: Se verá alterada respecto a la Ficha Técnica de cada uno de los 
productos.



Se recomienda utilizar equipo de protección personal apropiado durante la aplicación, para 
evitar la irritación de las vías respiratorias, piel e irritación ocular. Sólo para uso profesional.

Para eliminar los graffitis, lavar a presión con agua y jabón o desengrasar con SD 7-10.  

Repintabilidad: Tras lijado, desengrase y secados previos.

Manténgase bajo cubierto en lugar seco y ventilado, evitando la exposición directa de la luz 
solar. Se aconseja temperatura superior a 5°C, recomendable entre 15 y 30°C.

SEGURIDAD E HIGIENE

ALMACENAMIENTO

Bernardo Ecenarro S.A.  Ugarte Industrialdea, 147 · 20720 AZKOITIA (Gipuzkoa) SPAIN - EU  ·  T +34 943 74 28 00 · urki@besa.es · www.besa.es 2

ADITIVO 51 Antigraffiti

CARACTERÍSTICAS DE LA PELÍCULA SECA

El contenido de VOC de ADITIVO 51 es cómo máximo de 900 g/l. 

La información contenida en esta Ficha Técnica está basada en los conocimientos y expe- 
riencia del departamento técnico de BESA y con ello se trata de asesorar e informar, siendo 
responsabilidad del usuario tomar las medidas necesarias para garantizar la finalidad prevista 
del producto. USO EXCLUSIVAMENTE PROFESIONAL.

VOC


